
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS; Y ABROGA LA LEY DEL SERVICIO MILITAR, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL 
ÁNGEL JIMÉNEZ GODÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA  

Miguel Ángel Jiménez Godínez, diputado de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito se turne a las Comisiones de 
Defensa Nacional y Puntos Constitucionales para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cámara de 
Diputados de la Sexagésima Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa  

Exposición de Motivos  

A partir de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, los decretos del 
14 de abril y 31 de diciembre del mismo año, así como los del 6 de abril de 1934 y 31 de diciembre de 1935 se 
ratificó la existencia de la Secretaría de Guerra y Marina. Por decreto publicado en noviembre de 1937 cambió su 
denominación por la de Secretaría de la Defensa Nacional. En diciembre de 1976 se promulga la nueva Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal ratificando su competencia y denominación como Secretaría de la 
Defensa Nacional.  

Nuestro ejército y fuerza aérea dependen de esta secretaría y es una institución que se jacta de estar abierta sin 
distinciones, a la libre concurrencia de los mexicanos que tienen la vocación del servicio por las armas; a ellos se 
les confía el pueblo y la defensa del orden legal, la paz interior y la salvaguarda de la soberanía.  

El 11 de septiembre de 1940 se promulga la Ley del Servicio Militar Obligatorio quedando pendiente de 
aplicación, finalmente, el 3 de agosto de 1942 entró en vigor esta ley, a fin de ayudar en la defensa del país.  

En México, el servicio militar se instituyó como una necesidad de respuesta a la Segunda Guerra Mundial en que 
se vio involucrado México ante el hundimiento de barcos petroleros nacionales por submarinos extranjeros. Dicho 
servicio fue instituido por el presidente general Manuel Ávila Camacho en virtud de que el gobierno mexicano se 
vio en la necesidad de convocar a todos los jóvenes mayores de 18 años a prestar el Servicio Militar Nacional 
(SMN). Cabe destacar que con la llegada al poder del licenciado Miguel Alemán Valdés (1946) finalizó la etapa 
correspondiente a los mandatarios de origen militar.  

El sistema militar obligatorio tuvo como finalidad integrar reservas del Ejército con todos los habitantes útiles del 
país y estar en posibilidades de movilizar cuantos contingentes fuesen necesarios para enfrentar cualquier peligro 
exterior.  

A pesar de haber pasado bastantes años desde el término de la Segunda Guerra Mundial, el Servicio Militar 
Nacional sigue vigente, inclusive para algunos trámites se pide como requisito el haber cumplido con este, lo cual 
resulta inviable dadas las circunstancias sociales actuales de nuestro país.  

Destacamos que la Ley Orgánica del Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos en su artículo 1 señala: "El Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos son instituciones armadas permanentes que tienen las misiones generales siguientes:  

I. Defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación;  
II. Garantizar la seguridad interior;  

III. Auxiliar a la población civil en casos de necesidades públicas;  
IV. Realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; y  



V. En caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y sus bienes y 
la reconstrucción de las zonas afectadas. 

De lo anterior, se desprende que nuestras Fuerzas Armadas tienen misiones específicas que cumplen en beneficio 
de la sociedad mexicana, por ello deviene ineficaz el mantener vigente un Servicio Militar Nacional que es dirigido 
a civiles cuyo interés primordial no es la vocación del servicio por las armas.  

Es sabido que el sistema educativo militar y el adiestramiento militar coadyuvan al continuo mejoramiento del 
personal involucrado en actividades militares y para el cumplimiento de sus misiones ante las diversas 
circunstancias que se presentan en el contexto nacional.  

Estudios en la materia indican que la inversión en el servicio militar obligatorio no es redituable en términos de 
costo-beneficio, ya que implica año con año, repetir el proceso de instrucción de nuevos contingentes de 
conscriptos e impide la posibilidad de continuar la preparación de aquellos de clases anteriores.  

Nuestro Ejército realiza acciones valiosas y honorables como el apoyo en desastres naturales a los mexicanos 
afectados por estos, y el cuidado y vigilancia de nuestro territorio y espacio marítimo y aéreo, entre otras, pero 
insistimos que es un cuerpo especializado con entrenamiento totalmente distinto a lo que se les enseña a los 
jóvenes que realizan su SMN. Además del costo que implica para muchos de ellos la compra del uniforme, la 
transportación y alimentos; así como las lamentables prácticas irregulares como el pago de ciertas cuotas por 
eliminar del récord de asistencia las faltas que tengan los jóvenes.  

En el libro del Servicio Militar Nacional se indica que dicho servicio es una de las obligaciones que todos los 
mexicanos tenemos para con la patria, ya sea en tiempo de paz, o cuando algún conflicto amenace la seguridad de 
nuestra nación, así como apoyar en el combate contra el rezago educativo, como una de las funciones que 
cumplirán con el SMN.  

Esto es incorrecto pues la dependencia encargada por mandato de ley de combatir el rezago educativo es la 
Secretaría de Educación Pública junto con un cúmulo de dependencias públicas y privadas en los tres niveles de 
gobierno a lo largo de nuestro territorio nacional. Por cuanto a la disciplina castrense, evidenciamos que los 
cuerpos militares son los encargados de la salvaguarda externa e interna de México, no los ciudadanos comunes.  

Actualmente el SMN no es productivo ni cumple con los fines para los que fue creado, no debemos caer en el 
exceso y obligar a nuestros jóvenes que presten tareas para las que no están preparados y no forman parte de la 
instrucción militar. Pueden hacer actividades de tipo humanitario, pero no convertirse en profesores o especialistas; 
el compromiso y amor por México, no necesariamente es a través del SMN, porque inculcar valores por los 
símbolos patrios y por el país no es la finalidad de este servicio; para ello contamos con un sistema educativo que 
desde el nivel básico cumple con esa misión.  

Aunado a lo anterior, el empleo del Ejército para tareas policíacas se está convirtiendo en una tradición nacional 
debido a la limitada capacidad de los cuerpos policiacos, es decir, la práctica está redireccionando las funciones del 
Ejército.  

De acuerdo al primer informe de actividades de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el SMN a los jóvenes se 
les capacitará en aspectos de la doctrina militar vigente, desarrollándoles a la vez valores y virtudes que tiendan a 
fortalecer su identidad como mexicanos y buenos ciudadanos, y adicionalmente contar con reservas adiestradas y 
disponibles para satisfacer la movilización en las fuerzas armadas, en caso de guerra o grave alteración de la paz 
pública y orden interno.  

Sin embargo, en el Grupo Parlamentario Nueva Alianza creemos firmemente que a los niños y jóvenes mexicanos 
debemos proveerlos de una educación de calidad que les permita ser competitivos no sólo a nivel nacional. Una 
educación que enaltezca los valores cívicos y el patriotismo, así como el valor y honor que merece nuestro Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos.  



Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y abroga la Ley del Servicio Militar  

Primero. Se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 5o. (…)  

(…)  

(…)  

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 
respectivas, el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 
electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de 
índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale.  

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:  

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 
preescolar, primaria y secundaria, en los términos que establezca la ley.  

II. Se deroga  

III. Se deroga 

Segundo. Se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  

Artículo 5. Los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por norma constitucional pertenecen al servicio 
militar voluntario.  

Artículo 7. Se deroga  

Artículo 149. El reclutamiento del personal de tropa del Ejército y Fuerza Aérea, se llevará a cabo:  

I. Se deroga. 
Artículo 180. La primera reserva se integra con:  

III. Se deroga  

IV. Se deroga 

Artículo 181. La segunda reserva se integra con el personal que haya cumplido su tiempo en la primera reserva y 
que se encuentre físicamente apto para el servicio de las armas, debiendo permanecer en ésta:  

II. Se deroga. 
Tercero. Se abroga la Ley del Servicio Militar.  

Transitorio  



Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 3 de abril de 2008.  

Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica)  


